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HACE SABER:  
 
Que ante la evolución de la enfermedad (COVID- 19) transmitida por el virus denominado 
CONORAVIRUS, y las recomendaciones dadas por la Organización Mundial de la Salud, el 
Gobierno de España y la totalidad de Gobiernos Autonómicos, nos vemos en la obligación de 
adoptar de forma inmediata, las siguientes medidas que tendrán una duración mínima de 15 
días naturales, computados desde el dictado del presente bando:  
Primera.-  
Quedan suspendidas todas las actividades a realizar por este Ayuntamiento de tipo cultural, 
festivo, deportivo o de cualquier índole durante un período mínimo de un mes. Se suspende, 
por igual período de tiempo, la celebración del mercadillo el día del Miércoles, y ello debido a  
la gran concentración de personas que en la misma se dan cita.  
Segunda.-  
El Ayuntamiento, en el ejercicio de su competencia, adoptará en los próximos días, y teniendo 
en cuenta la situación de urgencia sanitaria provocada por el Covid- 19, todas las medidas a su 
alcance para evitar el contagio de la población, y en su caso, evitar su propagación.  
Tercero.-  
A partir del día de mañana, se habilitará información en la página web del Ayuntamiento y en el 
resto de las redes sociales de la que es titular, de la información emitida al efecto para que de 
una forma clara y simple; la propia ciudadanía adopte medidas y conductas responsables que 
eviten que en nuestro pueblo puedan propagarse dicha enfermedad.  
Cuarto.-    
El Alcalde Presidente insta a toda la ciudadanía para que siga los consejos dados y SEA MUY 
RESPONSABLE en la adopción de medidas personales que ayuden a que no venga dicha 
enfermedad a este Municipio, o que no se extienda en el caso de que se diere el caso.  
También pide encarecidamente que la población esté atenta a las indicaciones de los medios 
informativos – solventes – y autoridades sanitarias, para aplicar e incorporar a su vida diaria los 
hábitos o acciones que los mismos indiquen.  
 
Por último EL ALCALDE PRESIDENTE ESPERA Y AGRADECE QUE LA POBLACIÓN DE SU 
MUNICIPIO TENGA UN COMPORTAMIENTO EJEMPLAR, ACTUANDO CON 
RESPONSABILIDAD Y SIN NINGÚN ALARMISMO, Y HACIENDO SIEMPRE CASO A LO QUE 
DISPONGA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.  
Miguel Moreno Lorente. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Porcuna. Firma digital.  
 
 
    
 
 


